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JUICIO: "GRAMAJO CYNTHIA LORENA Y SERRIZUELA DE GRAMAJO MARIA CELIA c/
PASTERIS WALTER JAVIER Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS". EXPTE. N° 3516/12 - Juzgado
Civil y Comercial Común II nom

  San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: MICHEL (H), FRANCISCO JOSE - 19/03/2025 15:30

  1. Agrego la movilidad adjuntada y tengo presente el domicilio real denunciado de Liderar Cía. Gral.
de Seguros SA.

  2. Atento a lo manifestado en esta presentación y asistiéndole razón al presentante, siendo de
público y notorio y encontrándose acreditada la designación del Dr. José Francisco Michel como
Prosecretario con función de Relator del Juzgado Civil y Comercial Común de la III nom. Del Centro
Judicial Capital, corresponde dejar sin efecto el proveído de fecha 13.03.2025 firmado de
conformidad con lo dispuesto por el art. 209 CPCCT y disponer en sustitutiva:

  a) Tengo presente el cese de la actuación profesional denunciada por el letrado MICHEL (H),

FRANCISCO JOSE en atención su designación como Prosecretario con función de Relator del
Juzgado Civil y Comercial Común de la III nom. Del Centro Judicial Capital. En razón de ello y en
atención a lo normado por el art. 16, inc. 4, del CPCCT, Secretaría notifique a Liderar Cía. Gral. de
Seguros SA en su domicilio real a fin de que dentro del término de cinco días comparezca por sí o
por intermedio de apoderado hábil, bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 267 a 269 CPCCT que
deberán transcribirse). A tal efecto, Secretaría libre cédula dirigida al domicilio real denunciado en
esta presentación (calle Catamarca n° 174 de San Miguel de Tucumán) .

  b) Suspendo los términos que estuvieran corriendo en la presente causa desde el 13/03/2025, los
que deberán reabrise una vez producida la notificación y vencido el plazo fijado en el punto 2 de
este proveído.-*NAL-3516/12. FDO. DRA. ANDREA VIVIANA ABATE - JUEZA.-
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